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 Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la ejecutada
Paula Andrea Vélez Villa, se encuentran notificada conforme al artículo 8 de la
ley 2213 de 2022, del auto mandamiento de pago, como quiera que el proceso
se encontraba al despacho cuando se verifico la notificación, a efectos de evitar
ulteriores nulidades, por secretaría controle los términos con los que cuentan
para  contestar  la  demanda  y/o  proponer  excepciones,  cumplido  lo  anterior,
ingrese al despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

NOTIFIQUESE, 
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